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6.2. Otros Recursos Humanos Disponibles1 

6.2.1. Apoyo Administrativo al Máster 

 La gestión administrativa del Máster Internacional de Especialización en 

Educación: Juego, Juguetes, Segundas Lenguas e Intercultura (PETaL), se realizará por 

el personal de administración y servicios del Instituto de Estudios de Postgrado (Idep) 

de la Universidad de Córdoba, que cuenta con 2 jefes de sección, 3 jefes de negociado, 8 

administrativos y 5 contratados. Por otra parte, el personal de administración y 

servicios del Departamento de Filologías Inglesa y Alemana complementará al 

personal del IdEP en las funciones anteriores para aquellas actividades que resulte 

necesario.  

 

Procedimiento para garantizar la formación del personal de 
administración y servicios 

 La Universidad de Córdoba dispone de programas de formación permanente 

del personal de administración y servicios a los que tendrán acceso la administración 

del Máster Universitario en Juego, Educación, Juguetes y Lenguas (PETaL). La Tabla 

6.2.1. que se muestra a continuación, ofrece información detallada al respecto: 

 Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el personal de administración y 
servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. Por su 
parte, el art. 219.1 señala que se organizarán cursos de formación, especialización y perfeccionamiento tanto 
para el personal funcionario como para el laboral. 

 En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, gestionado por el Servicio de 
Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la Comisión de Formación de la Universidad, a 
la vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal y las necesidades 
formativas manifestadas por el personal en las encuestas que se cumplimentan al efecto. 

 Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas modalidades de enseñanza, como la 
teleformación y la formación multimedia. 

 Por último cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de Formación con la infraestructura 
adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas. 

Tabla 6.2.1. Formación permanente para personal administrativo UCO 

6.2.2. Académicos y expertos profesionales y científicos 

Asimismo, se llevará a cabo la invitación de profesionales (y/o expertos) como 

ponentes puntuales para las Conferencias y Seminarios planificados (y que se pueden 

consultar en el punto 5 de esta Memoria). 

                                                           
1La redacción completa de esta propuesta usa el masculino plural con valor genérico para referirnos a ambos sexos.   
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Las tablas 6.2.2. y 6.2.3. a continuación ofrecen el listado de los académicos 

nacionales y extranjeros con los que cuenta este Máster en las tres sedes (o 

instituciones) en las que se impartirá, ofreciéndose igualmente el detalle del semestre y 

de la edición en la que formarán parte de este Máster:  

 

Professor From Intake Semester Guest Institution 

Brown UK 1-2-3 2 IPL 

Wright UK 1-2-3 3 MU 

Fay UK 2 1 UCO 

Golubeva HU 3 1 UCO 

Byram UK 1 1 UCO 

SebastiánGallés ES 1-2-3 1 UCO 

Rossi  BE 2 3 MU 

Nuray TR 1 3 MU 

Tabla 6.2.2. Distribution of European expert guest scholars to PETaL 

Professor From Intake Semester Guest Institution 

Hatcher USA 1-2-3 2 IPL 

Machado AR 1-2-3 1 UCO 

Khanna India 1-2-3 3 MU 

Nail Chile 1-2-3 1 UCO 

Sanzano Chile 1-2-3 1 UCO 

Salcedo Chile 1-2-3 2 IPL 

Morchida Brazil  1-2-3 2 IPL 

Tabla 6.2.3. Distribution of non-European expert guest scholars to PETaL 

Asimismo, PETaL contará con la colaboración de profesionales en ejercicio que trabajan 

en los departamentos de investigación y desarrollo de las empresas participantes en 

este Máster (p.e. AIJU, CINDE, Museo del Juguete de Estambul, Museo del Juego en 

Vagos …) y que trabajarán en absoluta coordinación con profesorado del Máster en la 

tutorización del alumnado que lleve a cabo sus prácticas en dichas empresas.  
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A continuación se muestran las declaraciones juradas de que el personal 

administrativo de las universidades que participarán en la impartición de este máster 

tiene capacidad suficiente para comunicarse con el alumnado apropiadamente en 

inglés.
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